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   Ref.: Incorporación Remanentes MIR-2020005        

Capítulo 6.                                                       

INTERVENCIÓN 

         RESOLUCION DE LA ALCALDIA 

   Visto el expediente tramitado para modificar créditos mediante incorporación de 

remanentes de crédito dentro del vigente presupuesto de esta Corporación. 

  Considerando lo dispuesto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

39/1.988 de 28 de diciembre, los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1.990, y la Base 10ª de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, y el informe del Interventor. 

Esta Alcaldía, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el día de la fecha 

R E S U E L V E 

  Aprobar el expediente de incorporación de remanentes de crédito para los mismos 

proyectos o finalidades en las partidas detalladas del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2019. 

1.- PROYECTO SUSTITUCIÓN LUMINARIA DE CENTRO DEPORTIVO Y OTROS. 

- Crédito retenido. 

Aplicación Crédito 
retenido Concepto 

3420 62300 84.381,14 

Proyecto sustitución luminaria de centro deportivo y 
otros. 
  
 

9202 62300 11.323.50 

3261 62300 1.283,33 
 

3330 62300 15.098,00 

TOTAL 112.085,97  
 

Se propone la incorporación de los anteriores remanentes de crédito, para la 

misma finalidad y en las partidas detalladas del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2019. 

La financiación de la incorporación de remanentes es la siguiente: 
 

Concepto Financiación Importe 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 112.085,97 
 

 2.- PIR 2016-2019  "OBRAS DE RENOVACIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO 

PÚBLICO EN LA URBANIZACIÓN LOS ROBLES (FASEI) 

Resolución: 298 / 2020
Tomada razón en: 13/2/2020

CSV: 28250IDOC29F97CAF71BD3D443B9
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                    Ref.: Incorporación Remanentes MIR-2019001. 
          Capítulo 6.                                                       INTERVENCION 

 - Crédito retenido. 

Aplicación Crédito 
retenido Concepto 

1550 61900 11.350,00 Obras de renovación “Los Robles” 

TOTAL 11.350,00  
 

Se propone la incorporación de los anteriores remanentes de crédito, para la 

misma finalidad y en las partidas detalladas del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2019. 

La financiación de la incorporación de remanentes es la siguiente: 

Concepto Financiación Importe 
87000 Remanente de tesorería para gastos generales 2.270,00 

75070 Nuevo ingresos. Convenio suscrito con la CAM 9.080,00 

 TOTAL…….. 11.350,00 
 

 Siendo la presente Resolución ejecutiva sin más trámites. 

 

EL ALCALDE  

Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández. 

Resolución firmada en la fecha asociada a la firma 

digital que consta en el lateral del documento 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,  

Fdo.: Fernando A. Giner Briz. 

Tomó razón en la fecha asociada a la firma digital que 

consta en el lateral del documento 

 

Resolución: 298 / 2020
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